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De: Ta�ana Lopez Rodriguez <ta�analopezrunicauca@gmail.com>
Enviado: jueves, 18 de enero de 2024 8:00
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Escrito Contestación de demanda Proceso Radicado N° 2021-00520-00
 
Honorable Juez: 
Diana Patricia Trujillo Solarte.
Juez Tercero Civil Municipal. 

Asunto: Escrito Contestación de demanda y anexos Proceso Radicado N° 2021-00520-00 

Por medio del presente correo electrónico remito escrito de contestación de demanda y anexos
de la misma, dentro del proceso con radicado N° 2021-00520-00, para conocimiento y fines
pertinentes del despacho. 

Anexo PDF 'S denominados ESCRITO DE DEMANDA PROCESO RADICADO N° 2021-00520-00  Y
ANEXOS

Atentamente,

TATIANA LOPEZ RODRIGUEZ. 
C.C N° 1.061.779.953 de Popayan. 
T.P N° 389.818  del C.S. de la J.
Correo electrónico tatianalopezrunicauca@gmail.com 
Apoderada de la señora Ana Lucia Mendez Chamizo
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Popayán Cauca  
E. S. D  

 

 

REF.  PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

PREDIO  EL PATÍA O HABICHUELA  

NUMERO DE 

MATRICULA  
120-175387 

DEMANDANTE  GILBERTO MUÑOZ HOYOS  

DEMANDADO  MAURO CHAMIZO CAMACHO, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARIANA TRUJILLO VIUDA DE VEGA Y, DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE TENGAN INTERÉS EN EL MISMO NÚMERO DE 

RADICADO DEL PROCESO 2021-00520-00    

RADICADO  190014003003-2021-00520-00 

 

 

TATIANA LÓPEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada con cédula No. 1.061.779.953 

de Popayán Cauca, togada en ejercicio y portadora de tarjeta profesional No. 389.818 

del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con el memorial poder aportado y, 

actuando como apoderado de la señora ANA LUCIA MENDEZ CHAMIZO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.061.692.258 de Popayán Cauca; de conformidad al poder 

que adjunto, por medio del presente escrito y en atención al artículo 96 de la Ley 1564 

Código General del Proceso, por encontrarme en los términos de ley, me permito 

CONTESTAR demanda verbal de pertenencia POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, radicado 190014003003-2021-00520-00, instaurada por el señor 

GILBERTO MUÑOZ HOYOS con fundamento en los siguientes hechos:   

 

I. HECHOS 

PRIMERO  ES CIERTO - según desprende la lectura de los siguientes documentos: 

 

a. Certificado Especial de Pertenencia, Antecedente Registral, 

Dominio Pleno, expedido a los 30 días del mes de julio de 2.021. 

b. Anotación uno (01) del Certificado de Libertad y Tradición expedido 

el 06 de septiembre de 2.021 matricula inmobiliaria 120-175387  

c. Certificad Especial Catastral, expedido a los veintitrés (23) días julio 

de 2.021, suscrito por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi,   

d. Escritura pública 1226 del 20 de agosto de 1962 de la Notaría 

Primera de Popayán. 

 

SEGUND

O  

ES CIERTO - es un hecho escritural de traslado Escritura del certificado de 

Tradición expedido el 20 de junio de 2.021 matricula inmobiliaria 120-

175387 y en los linderos que se describen en la escritura 1.226 del 20 

de agosto de 1.962 de la Notaría Primera de Popayán.  

mailto:TATIANALOPEZRUNICAUCA@GMAIL.COM


 

 

 

 

Página 2 de 10 
 

TATIANA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

ABOGADA 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA 

Calle 3 # 8 – 35 CEL. 3117643483 POPAYÁN CAUCA 

EMAIL: TATIANALOPEZRUNICAUCA@GMAIL.COM  

 

TERCERO  NO ES CIERTO – La señora MARIANA TRUJILLO VDA DE VEGA (Q.E.P.D), 

contrajo matrimonio canónico con el señor PEDRO VEGA QUIGUACAMA 

(Q.E.P.D), y fruto de la relación se procreó los siguientes hijos y de los cuales 

mi cliente tiene conocimiento: 

 

a. ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO 

b. FIDELINA VEGA TRUJILLO 

c. CELSO VEGA TRUJILLO (Q.E.P.D) 

d. JOSÉ DOMINGO BONIFACIO VEGA TRUJILLO (Q.E.P.D) 

 

En consecuencia, a lo manifestado en el escrito de la demanda, el señor 

MAURO CHAMIZO CAMACHO, no fue hijo de crianza de la difunta MARIANA 

TRUJILLO VDA DE VEGA (Q.E.P.D), toda vez, que él fue yerno de una de sus 

hijas de la señora FIDELINA VEGA TRUJILLO, razón por la cual, lo convierte 

en su yerno y no en hijo de crianza, que su disolución y liquidación de la 

sociedad fue a causa de que el señor MAURO CHAMIZO se ocupaba de 

actividades ilícitas e iba en contra de las buenas costumbres de doña 

FIDELINA. 

 

En cuanto a los testigos: JESÚS ALIRIO URREA, con c.c. 4.663.437 del Tambo 

(C.), residente en esta ciudad en el barrio 31 de marzo en la calle 14 # 31-

17, cel.: 3127896722; LUIS HERNANDO CAMACHO PISAMINA con c.c. 

7.494.764 de Armenia, residente en esta ciudad en la calle 2 # 24 – 10 barrio 

Camilo Torres, cel.: 3124246682, email: luiscamachop1943@gmail.com, que 

el señor MAURO CHAMIZO CAMACHO, deben ser notificados para 

interrogatorio, toda vez, que mi cliente aduce no conocerlos y que están 

manifestando falacias en la vida de la difunta. 

      

CUARTO  Sobre este hecho es totalmente falso, ya que, después del fallecimiento de 

la señora MARIANA TRUJILLO VDA DE VEGA (Q.E.P.D), fueron sus hijos los que 

corrieron con los  gastos funerarios y los que dieron cristiana sepultura, 

posteriormente ellos tomaron posesión de sus bienes muebles e inmuebles 

ubicados en la vereda Julumito y los tendidos del municipio de Popayán, 

v.gr, Los Lecheros, El Patía o Habichuela entre otros, siendo el ultimo la 

posesión donde se llevaron a cabo siembra de matas de café, yuca, 

guadua, piña, levantando linderos con alambre de púas, de esta manera 

haciendo publica su vocaciones como herederos y siendo reconocidos por 

los moradores del sector. 

 

Atendiendo los hechos anteriores, mi cliente aduce que, la señora 

ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO y FIDELINA VEGA TRUJILLO tomaron posesión 

del lote “El Patía o Habichuela”, y quien, mediante contrato de 

compraventa, la señora FIDELINA VEGA TRUJILLO vende a la señora 

ROSALBA CAMPO SANTIAGO identificada con cédula de ciudanía No. 

25.275.258 de Popayán Cauca, un área de 420 M2 del lote antes 

referenciado, posteriormente, la señora ROSALBA CAMPO SANTIAGO el 01 

de octubre del año 2.012, accede a vender ya alinderada el  área, o sea 

mailto:TATIANALOPEZRUNICAUCA@GMAIL.COM
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420 M2 a mi cliente, acción que se suscribió mediante contrato de 

compraventa debidamente autenticado que adjunto al presente escrito 

de contestación de demanda. Que, en el lote adquirido por mi cliente a 

título de compraventa, ella con su pecunio ha construido una vivienda en 

material (ladrillos, cementos, Eternit entre otros) donde lleva viviendo más 

de 10 años. Desde la fecha de la compraventa del predio por parte de mi 

poderdante no ha visto que, los señores MAURO CHAMIZO CAMACHO y 

GILBERTO MUÑOZ HOYOS hayan tenido la posesión o siquiera una mera 

tenencia del lote en litigio, contrario sensun, mi cliente, solo reconoce a la 

señora ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO como colindante y propietaria de una 

extensión que hace parte del predio de mayor extensión del que hoy nos 

ocupa.            

 

En relación a la problemática expuesta, mi cliente aduce que, la venta del 

lote “El Patía o Habichuela” realizada entre los señores MAURO CHAMIZO 

CAMACHO y GILBERTO MUÑOZ HOYOS es falsa, toda vez, que el señor 

MAURO CHAMIZO CAMACHO ha vendido de forma ilegal este predio en 

diferentes actos, hechos que son de conocimiento por los moradores de la 

vereda los tendidos y sus alrededores, tanto así que, la señora ALEJANDRINA 

VEGA TRUJILLO se ve en la necesidad de cubrir los gastos de honorarios de 

abogado en varias ocasiones para ejercer su defensa, incluso se ha visto 

inmersa en la obligación de llamar a moradores del sector para hacer 

respetar la posesión que lleva en su bienes y que el señor CHAMIZO 

CAMACHO quiere vender de forma ilegal.  

 

Las anteriores acciones desplegadas por el señor MAURO CHAMIZO 

CAMACHO, han tenido la finalidad de pretender inducir en error al 

funcionario judicial para obtener provecho ilícito de un medio legal para 

obtener con base en argumentos falsos la propiedad del predio La 

Habichuela o Lote Habichuela o El Patía”, para comprobar este hecho, se 

logra evidenciar en el Certificado de Libertad y Tradición Aportado en el 

sumario donde en las anotaciones: No. 04, de fecha 28 de enero del 2.020, 

se suscribe demanda interpuesta por el señor CARLOS ALBERTO ROJAS 

DELGADO ante el Juzgado Segundo Civil Municipal, en contra los herederos 

de la señora mariana Trujillo de vega y las personas indeterminadas; en la  

anotación No. 06 Registro de FALSA TRAIDICIÓN de la escritura No. 1179 del 

25 de abril de 2.017 de la Notaria Segunda de Popayán en donde el señor 

MAURO CHAMIZO CAMACHO de manera arbitraria realiza una 

compraventa de derechos y acciones – posesión de más de 21 años a os 

señores: JORGE ELIECER ALARCÓN RODRÍGUEZ, identificado con cédula No. 

6.375.445  y JAVIER GUSTAVO ROSALES MOLINA, identificado con cédula No. 

16.749.576; anotación No. 07 del 29 de octubre de 2.021, la demanda que 

nos ocupa en su Despacho donde el accionante es el señor GILBERTO 

MUÑOZ HOYOS; anotación 08 de fecha 24 de noviembre de 2.02, donde se 

suscribe, demanda que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Popayán, demandante JESUS ALEXANDER SOTO MAYOR RIASCOS.  es 

menester infórmale a su señoría, que el certificado de tradición y libertad 

del bien inmueble objeto del litigio no se logra acceder, para lo cual esta 
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defensa solicita que se tome como prueba documento en referencia que 

se encuentra más actualizado.  

 

En consecuencia, cabe de resaltar que, el señor MAURO CHAMIZO 

CAMACHO, falta a su juramento al manifestar que a la única persona que 

le vendido “El Patía o Habichuela” es al señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS, 

situación que evidencia y es contraria a la verdad procesal y a la realidad 

de acuerdo a sus métodos de engaño, para lo cual, solicito 

respetuosamente a su señoría, solicite copia integra de los procesos que se 

adelantaron y que registran dentro del Certificado de Libertad y Tradición, 

a fin de que se estudie las ventas fraudulentas que ha realizado el supuesto 

poseedor MAURO CHAMIZO CAMACHO y que con el actuar ilícito, ha 

vendido en varias ocasiones el predio en litigio y con el quiere que inducir 

al error al funcionario público. 

 

Es impórtate solicitar respetuosamente a su señoría que, estudie de forma 

cuidadosa los diferentes expedientes solicitados en copia integra por parte 

de esta defensora, ya que una vez  se realiza la consulta por nombre en la 

página Web de la Rama Judicial, se puede establecer que, el señor 

GILBERTO HOYOS MUÑOZ, tenía conocimiento sobre la venta que el señor 

MAURO CHAMIZO CAMACHO le había hecho al señor CARLOS ALBERTO 

ROJAS DELGADO, toda vez, que mediante radicado No. 

19001400300320210043500, el señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS demandó al 

señor CARLOS ALBERTO ROJAS DELGADO, ya que si no fuese así, cuál sería 

la finalidad de demandar a este último.      

 

 

 

Imagen consultada el 14 de diciembre de 2.023, 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSoci

al 

  

En consecuencia, a la imagen aportada, es notorio que este señor si 

conoció y pretendió el predio en el año 2.010 y que, si tenía conocimiento 

mailto:TATIANALOPEZRUNICAUCA@GMAIL.COM
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del señor CARLOS ALBERTO ROJAS DELGADO, situaciones que pone en duda 

todo el escrito de demanda GILBERTO MUÑOZ HOYOS por medio de su 

apoderado y de las declaraciones del señor MAURO CHAMIZO CAMACHO, 

ya que la demanda presentada pro e señor CARLOS DELGADO se realizó 

en el 2.018. con radicado 201800568 como se puede observar en la 

anotación No. 04 del certificado de tradición de fecha más actual. 

 

QUINTO  No es cierto, el señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS nunca ha ejercido ningún 

acto de señor o dueño sobre el predio, ya que mi cliente desde que 

adquirió el are de 420 m2, y construyo su casa de habitación, no ha visto ni 

conoce al señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS, solo conoce como poseedora 

del bien a la señora ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO, quien vendió parte del 

predio El Patía o Habichuela al señor ISRAEL ANGUCHO ALVARES quien ha 

realizado diferentes actividades en el lote en litigio tales como: apertura de 

vías, siembra de árboles y matas de café, cercamiento o posteadura para 

limitar su predio, de igual forma, mi prohijada tiene conocimiento que la 

señora ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO, vendió la posesión sobre una parte 

del predio en litigio al SEÑOR ERNEY ANTONIO ACOSTA HOYOS, continuando 

con la declaraciones realizadas en el escrito de la demanda, el contrato 

realizado por el señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS y MAURO CHAMIZO 

CAMACHO, ostenta fecha de autenticación el 25 de junio del año 2.020, 

hecho que genera duda sobre la supuesta posesión que ha ejercido en el 

predio El Patía o Habichuela. 

 

SEXTO  No me consta, ya que viendo el certificado de tradición y viendo las 

anotaciones mencionadas por la parte demandante, mi poderdante 

aduce no tener conocimiento de las razones de los fallos, por ende, este 

hecho debe comprobarse dentro del proceso. 

 

II. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Manifiesto a su señoría que, me opongo a todas y cada una de las pretensiones hechas 

y estimadas por la parte demandante y su apoderado. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

PRIMERA  AUSENCIA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO DE MANERA PACIFICA E 

INTERRUMPIDA. 

El demandante GILBERTO MUÑOZ HOYOS, no ha ejercito actos de señor y 

dueño sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 120-

175387, lo que ha ejercido son actos de mala fe al querer pretender el bien 

sin haber ejercido los actos legales para usucapir el bien inmueble en litigio. 

 

Por otra parte, el señor MAURO CHAMIZO CAMACHO, nunca ha ejercido 

posesión, menos ha sido el hijo de crianza de la señora MARIANA TRUJILLO 

VIUDA DE VEGA, lo que configura falsedad al escrito de la demanda y a la 

falsedad de la supuesta venta con el señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS. 

 

SEGUNDA  INDUCION A ERROR A FUNCIONARIO PUBLICO.  
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Es de considerar por parte de su despacho que, al tener mi poderdante 

derecho sobre una porción del predio de mayor extensión el cual hoy se 

encuentro en litigio, tiene pleno conocimiento de los demás propietarios 

del bien inmueble, como se ha manifestado a lo largo de este escrito el 

señor CHAMIZO mediante actos o hechos ilícitos, pretende apropiarse con 

el bien inmueble, con el fin de sustentar esta excepción, se hace traslado 

de las diferentes denuncias.   

 

TERCERA  PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO DE LA BUENA FE. 

En el aspecto de un negocio, existe el deber genérico de toda relación 

jurídica y este no es otro que obrar de buena fe, es decir, actuar de 

manera sincera, correcta, honrada y justa. Las señoras ALEJANDRINA 

VEGA TRUJILLO y FIDELINA VEGA TRUJILLO, siendo quien cuenta que no 

solo ostenta la calidad de Heredera legitima de la señora MARIANA 

TRUJILLO VIUDA DE VEGA, sino también ha tenido la posesión del 

inmueble desde la fecha de fallecimiento de su madre, quien en 

ejercicio de sus derechos posesorios la señora FIDELINA VEGA TRUJILLO 

vende a la señora ROSALBA CAMPO SANTIAGO identificada con cédula de 

ciudanía No. 25.275.258 de Popayán Cauca, un área de 420 M2 del lote en 

litigio, posteriormente, la señora ROSALBA CAMPO SANTIAGO el 01 de 

octubre del año 2.012, una vez alinderada el  área, o sea 420 M2, accede 

a vender mediante Contrato de Compraventa debidamente autenticado 

a mi cliente esta mismas área, fecha en la cual fue hecha la entrega 

material del inmueble, y desde la cual he realizó varios actos de señor y 

dueño, de manera pública, ininterrumpida, y pacifica; como la 

construcción de una vivienda, arreglo de las vías de acceso, limpieza 

del mismo, la siembra de árboles nativos como el yarumo, arrayan, entre 

otros, situación que puede ser debidamente probada. 

 

Ahora, mi cliente manifiesta que, el hecho de no dar cumplimiento a la 

publicidad del supuesto proceso que adelanta el señor GILBERTO MUÑOZ 

HOYOS en el predio El Patía o Habichuela, lote donde ella construyo y tiene 

su residencia familiar por más de 10 años, nunca observo una valla la cual 

manifiesta que se estaba prescriben dicho bien y que en consecuencia 

solo a finales de este año se puedo hacer parte en el proceso. Lo anterior 

manifestación de mi cliente, se puede aducir que es una violación 

flagrante al PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO DE LA BUENA FE y más aún 

cuando mi cliente también manifiesta que no conoce al demandante y de 

todas las irregularidades del señor MAURO CHAMIZO CAMACHO al vender 

en diferentes oportunidades el predio que se encuentra en pleito y que 

afecta a mi cliente.   

 

CUARTA  EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION. 

El señor MAURO CHAMIZO, nunca ha sido poseedor del Lote “El Patía o 

habichuela”, antes, al contrario, siempre ha sido un perturbador en el 

ejercicio de Posesión que siempre y desde el año 1.987 ha tenido la Señora 

ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO y su hermana FIDELINA VEGA TRUJILLO, toda 
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vez, que en varias ocasiones ha hecho venta de dicho lote, ostentando 

una calidad que nunca ha tenido, engañando a un sinfín de personas. Es 

por esto que la parte demandante el señor GILBERTO MUÑOZ HOYOS, no 

tiene legitimación en la causa, alegando que fue transferido un derecho 

por parte del señor MAURO CHAMIZO, que nunca ha ostentado, razón por 

la cual, solo las señoras ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO y FIDELINA VEGA 

TRUJILLO, quien tiene el derecho legítimo para transferir dicho derecho. 

 

QUINTA  CUARTA: FALTA AL DEBIDO PROCESO 

Es evidente que la parte demandante, nunca instalo la primera valla en el 

predio objeto de la presente controversia, de acuerdo a lo ordenado por 

el legislador, causando que no se diera de manera debida notificación a 

los herederos de la señora MARIA TRUJILLO VDA DE VEGA Y 

INDETERMINADOS, ya que mi cliente solo se pudo hacer parte dentro del 

proceso a estas alturas, en ese orden de ideas, el demandante no logro 

acreditar en debida forma el cumplimiento de las cargas procesales 

señaladas previamente, ya que mi cliente era ajena a dicha información, 

por tal motivo, no se ha cumplido con lo estipulado en el Art. 375 numeral 

7 del Código General del Proceso. 

 

IV. PRETENSIONES 

Respetuosamente solicito a su señoría que una vez estudiada el presente escrito de 

contestación de demanda y valorada las pruebas, despache favorable las siguientes 

pretensiones. 

 

PRINCIPAL  Declarar probadas las excepciones de mérito de: 

  

a. AUSENCIA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO DE MANERA PACIFICA E 

INTERRUMPIDA. 
 

b. INDUCCIÓN A ERROR A FUNCIONARIO PÚBLICO 
 

c. PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO DE LA BUENA FE 
 

d. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACION 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes Artículo 96, 97, 369, 390, 391 de la 

Ley 1564 del 2.012 Código General del Proceso. 

 

VI. PROCESO Y COMPETENCIA 

Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia, dado a que mi 

poderdante ingresa al proceso como persona indeterminada. 

 

VII. PRUEBAS 

Solicito a su señoría que se tenga como pruebas las que se mencionan en cada uno 

de los hechos y demás que so anexas en cuaderno aparte al presente escrito.  
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DOCUMENTALES  1. Copia autentica del contrato de compraventa suscrito entre 

la señora ROSALBA CAMPO SANTIAGO y la señora ANA LUCIA 

MÉNDEZ CHAMIZO. Folios 07 al 08 de los anexos de la 

demanda. 

  

2. Copia de registros civiles de defunción.  

a. JOSÉ DOMINGO BONIFACIO VEGA TRUJILLO. Folio 09 de 

los anexos de la demanda.  

b. CELSO VEGA TRUJILLO. Folio 10 de los anexos de la 

demanda. 

 

3. Registros civiles de nacimiento: 

a. ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO. Folios 11 y 12 de los anexos 

de la demanda.   

 

4. Certificado de cancelación de cédula de MARIANA TRUJILLO 

VIUDA DE VEGA. Folio 13 de los anexos de la demanda. 

 

5. Partida de matrimonio de MARIANA TRUJILLO CHANTRE y 

PEDRO VEGA QUIGUACAMA. Folio 14 de los anexos de la 

demanda. 

   

6. Contrato de promesa de predio entre MAURO CHAMIZO 

CAMACHO y CARLOS ALBERTO ROJAS DELGADO. Folios 15 y 16 

de los anexos de la demanda. 

 

7. Escritura pública No. 1.179 del 25 de abril de 2.017, 

compraventa de posesión suscrita entre MAURO CHAMIZO 

CAMACHO con JAVIER GUSTAVO ROSALES MOLINA y JORGE 

ELIECER ALARCÓN RODRÍGUEZ. Folios del 17 al 20 de los anexos 

de la demanda. 

 

8. Escritura pública No. 626 del 1 de julio de 2.020 y 

protocolización suscrita entre MAURO CHAMIZO CAMACHO y 

JESÚS ALEXANDER SOTOMAYOR RIASCOS. Folios del 21 al 25 de 

los anexos de la demanda. 

 

9. Copia de denuncia con radicado No. 

190016000602201901029 por el delito de perturbación de 

posesión. Folio 09 de los anexos de la demanda. Folios del 26 

al 29 de los anexos de la demanda.    

 

10. Recibos de servicio público (agua y energía). Folios del 27 al 

32 de los anexos de la demanda. 

 

11. Listado de denuncias y procesos en contra del señor MAURO 

CHAMIZO CAMACHO. Folios del 33 al 44 de los anexos de la 

demanda.   
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12. Levantamiento topográfico del predio de mayor extensión 

donde se puede corroborar que el área adquirida por mi 

poderdante se encuentra dentro del mismo. Folio 45 de los 

anexos de la demanda. 

 

13. Evidencia fotográfica de la vivienda construida por mi 

poderdante y la explotación. Folios del 46 al 50 de los anexos 

de la demanda.   

 

TESTIMONIALES  Respetuosamente solicito a su señoría a citar a Interrogatorio de 

parte a los siguientes ciudadanos: 

 

1. ANA LUCIA MENDEZ CHAMIZO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.061.692.258 de Popayán, Cauca, residente 

en el lote El Patía o habichuela ubicado en la vereda los 

tendidos zona rural del municipio de Popayán, Cauca, o al 

correo electrónico mendezanalucia908@gmail.com  

 

2. ALEJANDRINA VEGA TRUJILLO identificada con cédula No. 

25.284.206, vereda Julumito, Popayán, Cauca, por medio de 

su apoderado judicial y los datos que se encuentran dentro 

del proceso. 

 

3. MAURO CHAMIZO CAMACHO, 10.525.306, residente en la 

carrera 17 # 3S – 25 barrio porvenir del municipio de Santander 

de Quilichao, Cauca. 

 

4. GILBERTO MUÑOZ HOYOS, identificado con cédula No. 

6.601.097, de Argelia, Cauca, residente en esta ciudad en la 

calle 10 # 29 - 24, barrio El Mirador, cel. 3103629781, 3218757016 

o por medio de su apoderado judicial. 

 

INSPECCIÓN 

JUDICIAL   

Solicito a su despacho, señor Juez, decretar INSPECCIÓN JUDICIAL 

sobre el inmueble materia de la pertenencia, mediante intervención 

de perito con el objeto de constatar:  

  

1. Sus linderos y verificar que coincidan con los descritos en la 

demanda y en el Certificado de Tradición y Libertad, y en su 

defecto actualizarlos.  

  

2. Su cabida.  

 

3. La clase de explotación al inmueble denominado y la persona 

que hace la misma. 

 

VIII. ANEXOS 

 Poder para actuar. Folios 1 al 3 de los anexos de la demanda.  
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 Copia de cedula de ANA LUCIA MÉNDEZ CHAMIZO. Folio 4 de los anexos de la 

demanda.  

 Copia de cedula y tarjeta profesional de la suscrita abogada. Folios 5 al 6 de los 

anexos de la demanda.   

 Y demás documentos descritos en el acápite de las pruebas  

 

IX. NOTIFICACIONES 

Solicito a su señoría que las diferentes notificaciones surtidas dentro del proceso sean 

trasladas en los datos que se encuentran registrados dentro del proceso.   

  

A mi poderdante y al suscrito abogado al email tatianalopezr@unicauca.edu.co     

 

 

Del señor juez, atentamente  

 

 

 

 

  

TATIANA LÓPEZ RODRÍGUEZ 

C.C. 1.061.779.953 de Popayán (C) 

T. P. 389.818 del C. S. de la Judicatura 

Cel. 311-7643483 

Email tatianalopezr@unicauca.edu.co    
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FIJACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN No. 1: Mediante consulta al Geoportal catastral de acceso al público del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, 

https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral, se fija de color rojo el Lt. 

El Patía o habichuela, en donde mi poderdante adquirió su lote y posteriormente 

construyo su vivienda.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN No. 2: se fija la vivienda construida por mi cliente, de igual forma, se observa 

la construcción de un camino principal que conduce a la vivienda de mi cliente. 
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IMAGEN No. 3: se fija el camino o vía que construyo mi cliente para así poder acceder 

a su domicilio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN No. 4: se fija el medidor de energía del cual es suscriptor mi cliente. 
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IMAGEN No. 5: se fija en primer plano el contador de energía que corresponde al bien 

inmueble de mi cliente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN No. 6: se fija, el medidor de agua, la tienda de la cual mi cliente de la cual 

mi cliente resive ingresos. 
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IMAGEN No. 7: se ilustra la tienda la cual mu cliente capta ingresos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN No. 8: se ilustra parte del patio que tiene la vivienda de mi cliente, al fondo se 

observa una construcción en madera, siembra de matas, linderos o posteadura para 

limitar su predio. 
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IMAGEN No. 9: se fija la construcción en material de madera la cual fue referenciada 

en la imagen No. 8.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN No. 10: se fija el patio o parte trasera de la casa de mi cliente, donde se 

observa un tendedero de ropa y varias prendas de vestir pertenecientes a mi cliente y 

demás familia. 
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